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419 - OBOE

0594 - PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCUERPO:

ESPECIALIDAD:

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE COMENTARIOS AP.1 COMENTARIOS AP.2 COMENTARIOS AP.3

***2645** CRUZ NUÑO JOSE ANTONIO
Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 2.

Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 3.

***4869** KIRIAKOS RUANO RODRIGO
1.4L LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE
MUSICIA NO SE CONSIDERAN
ENSEÑANZA REGLADA

Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 2.

Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 3.

***3686** MONTES PEREZ MATEO
SUBSANAR 2.1: Debe aportar la
certificación expedida por la Administración
educativa del país en el que se obtuvo el
título, junto con la traducción jurada
correspondiente, en la que se indique la
nota media deducida de las calificaciones
obtenidas en la carrera y exprese, además,
la calificación máxima y mínima que se
puede obtener de acuerdo con el sistema
académico correspondiente, tal y como se
establece en la Disposición
Complementaria Segunda 4 del  baremo.

***7346** NOGUEIRO BLANCO RAMIRO
Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 2.

Se alcanza la máxima puntuación en el
apartado 3.


